
Wh\RRI{)IR
()!CI LFIJARII

Atentamente,

Sin otro particular, hago propicia de esta oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial
consideracióny estima personal.

~ Que al ser levantada la medida sindical, se firmó un Acta de Acuerdos con el Ministerio de Educación,
~'~ dentro de los cuales se señala que no se tomarán medidas administrativas contra trabajadoresl administrativosque hayan asumido y participado con su inasistencia a su centro de labores, asi mismo se

"';, señala que las inasistenciasdeberán ser compensadasmediante laboresdentro del centro de trabajo.
~'

En tal sentido exhortamos a su dirección, a fin de que la compensación de labores por inasistencia por

\
huelga, sean informadasa la UGEL N° 06, con la relaciónde los trabajadores y solicitando se les reintegre
la remuneraciónque haya sido descontada por conceptode huelga.

Que con motivo del inicio de una huelga programada por el Sindicato Único de Trabajadores
Administrativos del Sector Educación - SUTASE, en el consolidado de asistencia se vino informando la
inasistencia de trabajadores administrativos de institución educativa, lo cual se ha venido aplicando como
descuento por huelga en su remuneraciónmensual.

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención a nuestro asunto,
indicarles lo siguiente:

Oficio Múltiple N° 092-2017 ·MINEDU/SG-OGRH
Informe Legal N°020-2018-UGEL W06/AAJ
MPT2018-EXT ·1480

Referencia

COMPENSACiÓN DE LABORES POR INASISTENCIAS POR HUELGA DE
TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS

Asunto

Presente:

Señor:
DIRECTORES DE LAS I.I.E.E.
UNIDAD DE GESTiÓN EDUCATIVA LOCAL N° 06

OFICIOMÚLTIPLE W 028 -20181D1R-UGELN° 06/ DIR-J-ARH-EPP

o 9 FES 201e
Vitarte,

"AÑO Del DIALOGO y LA RECONCILIACiÓN NACIONAL"
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